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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 21 de noviembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00212-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
ASGESE

Señores/ras:
Directores/as de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de EBR, EBE y EBA.
UGEL 07- San Borja
Presente. –

Asunto : Asistencia técnica sobre temas para matrícula escolar 2024

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° 00017-2023-MINEDU/VMGI-DIGC
                       E-SINAD N° 0445320

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, para saludarlos cordialmente y al mismo tiempo invitarlos a la
asistencia técnica presencial con el objetivo de fortalecer competencias en función a las disposiciones
establecidas en el Instructivo con disposiciones específicas para cada proceso de matrícula para el año 2024
en referencia al siguiente cuadro:

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora de la
Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la
Resolución Directoral UGEL.07 N° 0001-2023 y con MEMORANDUM N°00206-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR de encargatura.

Sin otro particular quedo de usted.
Atentamente,

JPJA/JEF(e)ASGESE
AAC/ESP.SIAGIE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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